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Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de marzo del 2022, con la subsanación de la 

demanda. Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

 

Fusagasugá, 4 de marzo del 2022  

 

 

RADICADO: 2022 00056 

 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en debida 

forma y reunidas las exigencias de los artículos 82 y 406 del Código General 

del Proceso, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: ADMITIR la demanda especial divisoria de bien común que 

presenta Julia Isabel Gil Vanegas, Armando Gil Vanegas, Benjamín Gil 

Vanegas, Marco Tulio Gil Vanegas, Yaquelin Gil, Jhon Alexander Gil, Edwin 

David Flórez Gil, Luis Fernando Flórez Gil y Cesar Augusto Herrera Gil contra 

Roberto Vanegas Cholo.  

 

Segundo: Ordenar tramitar la demanda conforme lo dispone el artículo 410 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notificar esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 290 al 292 del C. G. del P, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Hágase saber a los demandados en el 

momento de la notificación que cuentan con un término de diez (10) días 

hábiles para contestar la demanda y proponer excepciones si lo consideran 

pertinente.  

 

Cuarto: Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem.  

 

Quinto.  Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria respectivo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 409 

ibídem. Ofíciese. 
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Sexto: Reconocer a la Dra.  Eloisa Sánchez Zarta, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial  

poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 

 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 

de Marzo del 2022 
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